[image: image1.jpg]DE ALFARO





NORMATIVA REFERENTE A LOS “CUARTOS DE FIESTAS”

Este Ayuntamiento, con la finalidad de facilitar y conciliar las reuniones de jóvenes en los “cuartos”, con los derechos del resto de vecinos, y evitar las incidencias que, con cierta frecuencia, se producen en materia de ruidos, molestias, limpieza, etc., ha creído conveniente informar y recordar a los usuarios,  inquilinos y/o propietarios de estos “cuartos de fiestas”, de la normativa municipal a la que está sujeto el uso de los cuartos.

NORMATIVA APLICABLE:

· Ordenanza de Control de la Contaminación por Ruidos y Vibraciones

· Ordenanzas Municipales de la Vía Pública

Teniendo como base estas Ordenanzas, los puntos principales que atañen a los “cuartos de fiestas”, se  exponen a continuación:

· Ruidos

1. De un modo general, no se podrán realizar actividades o comportamientos que generen ruidos que puedan producir molestias, daños materiales o cualquier otra acción perjudicial a personas y bienes.

2. Se incluyen en los diferentes tipos de ruido, acciones como:

a. Cantar, gritar o hablar en tono excesivamente alto en el interior de los “cuartos”

b. Cantar en tono elevado o gritar en la vía pública

c. Cerrar puertas y ventanas con estrépito

d. Sonidos provocados por aparatos o instrumentos musicales o acústicos

3. Se tendrá especial cuidado en no sobrepasar los límites de ruido a partir de las 22:00 horas (horario nocturno).
· Limpieza

4. Cada “cuarto” deberá responsabilizarse de que su parte calle esté limpia, evitando la acumulación de basura  en el exterior y las manchas en la acera y  la calzada.

5. Asimismo, se aconseja evitar la acumulación de basura y material susceptible de incendiarse (colchones, plásticos, cartones) en el interior de los “cuartos”, con el fin de evitar el riesgo de posibles incendios, que lamentablemente, ocurren año tras año. 

· Ocupación de la vía pública

6. En cuanto al exterior de los cuartos, está prohibido:

· Invadir la vía pública con sofás, sillas u otros enseres que entorpezcan el paso de las personas.

· Aparcar bicicletas o motocicletas en las aceras.

· Colocar aparatos de música fuera de los locales.

· Invasión de propiedad privada

7. Del mismo modo, se recuerda que está prohibido invadir una propiedad privada, incluyendo terrazas y patios, pertenecientes a otras viviendas.

· Inspección y Sanciones

8. La Policía Local podrá llevar a cabo visitas de inspección en el caso de que se produjeran quejas provenientes de un “cuarto”, debiendo los ocupantes permitir la inspección y facilitarla.
9. En caso de infracción y consiguiente multa, serán responsables las personas que en ese momento permanezcan en el local (pertenezcan o no a ese “cuarto”) y si éstas fueran menores de edad, sus padres o tutores.
10. Habrá tres tipos de sanciones, cuya cuantía será la siguiente:

a. Infracciones leves, con multa de hasta 150,25 euros.

b. Infracciones graves, con multa desde 150,26 euros hasta 601,01 euros.

c. Infracciones muy graves, con multa desde 601,02 euros hasta 3.005,06 euros.
Como no puede ser de otro modo, este Ayuntamiento debe garantizar el legítimo derecho de los vecinos al descanso, así como a disfrutar de unas adecuadas condiciones de sus calles.  

Podéis consultar los textos íntegros de estas Ordenanzas en: http://www.alfaro.es/ayuntamiento/Ordenanzas
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